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ESCRITO DE QUEJA AL DIPUTADO DEL COMÚN 

 
PARLAMENTO DE CANARIAS 

C/ O´Daly, núm. 28 

38700 – Santa Cruz de La Palma 

 

 

Juan Manuel Pérez Mendoza, en calidad de miembro de la Comisión de Formación, 

Secretario General de la Sección Sindical de SEPCA, Delegado Sindical, Delegado de 

Personal, y Delegado de Prevención, en el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana, con 

domicilio a efectos de notificación en la dirección de correo electrónico: 

sepcasantalucia@gmail.com, juanmanuelperez@santaluciagc.com y en las oficinas 

municipales, Avenida de las Tirajanas, núm. 151, C.P. 35110, por medio del presente se dirige  

a esta Institución, y como mejor proceda en derecho,  

 

EXPONE: 
 

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana dispone de un Reglamento de 

Funcionamiento para el Acceso y Participación en los Cursos de Formación Continua 

aprobados por la Comisión de Formación del Ayuntamiento de Santa Lucía, publicado en el 

BOP Las Palmas núm. 19, de 10/02/2014, así como el BOP Las Palmas núm. 21, de 

14/02/2014, el cual se encuentra en vigor, y cuyo texto disponemos en el siguiente enlace: 

 

http://santalucia.sepca.es/wp-content/uploads/2019/10/Reglamento-de-la-Comision-de-Formacion-1.pdf 

 

SEGUNDO.- El Reglamento de Funcionamiento para el Acceso y Participación en los Cursos 

de Formación Continua aprobados por la Comisión de Formación del Ayuntamiento de Santa 

Lucía establece lo siguiente en varios de sus artículos: 
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TERCERO.- Este representante es uno de  tres los miembros de la Comisión de Formación en 

el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana. 

 

CUARTO.- Este miembro de la Comisión de Formación ha presentado las propuestas 

formativas del Plan de Formación el día 28 de enero de 2022, con registro de entrada núm. 

202202496, solicitando lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Se acompaña como documento núm. 1. 
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QUINTO.- Esta Administración no ha convocado la Comisión de Formación a los efectos de 

cumplir con el artículo 21.1 del vigente Reglamento de Funcionamiento para el Acceso y 

Participación en los Cursos de Formación Continua, que establece: 

 

 

 

 

 

 

SEXTO.- Esta Administración no ha presentado la memoria anual de Formación, a los efectos 

de cumplir con el artículo 21.7 del vigente Reglamento de Funcionamiento para el Acceso y 

Participación en los Cursos de Formación Continua, que establece: 

 

 

 

 

SÉPTIMO.- Esta Administración ha incumplido reiteradamente en los años 2020 y 2021 los 

Acuerdos adoptados en la Comisión de Formación, no convocando los cursos propuestos por la 

Sección Sindical de SEPCA habiendo sido aprobados. 

 

OCTAVO.- Esta Administración ha utilizado el artículo el artículo 310 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, para contratar los servicios exclusivamente con 

personas físicas sin haber sido acordado por la Comisión de Formación su selección, 

excluyendo la posibilidad de que estos mismos servicios pudieran ser contratados, incluso en 

mejores condiciones, por personas jurídicas. 

 

NÓVENO.- De igual forma no ha convocado los cursos propuestos por la Sección Sindical de 

SEPCA que habían sido aprobados por la Comisión de Formación en los años 2020 y 2021, 

debiendo ser impartidos por las empresas de las que se había presentado presupuestos, de los 

cuales, en algún caso existía una gran aceptación y demanda por parte del personal municipal. 
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DÉCIMO.- En consecuencia, esta Administración ha decidido de forma unilateral, sin acuerdo 

de la Comisión de Formación, designar a las personas físicas que impartirían cursos en 2020 y 

2021, excluyendo de la oportunidad de impartirlos empresas especializadas en formación. 

 

DÉCIMO PRIMERO.- El día 06 de mayo de 2021, la Sección Sindical de SEPCA manifestó 

mediante escrito presentado, que obra en poder de la Administración: 
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DÉCIMO SEGUNDO.- La Sección Sindical de SEPCA presentó denuncia ante la Comisión 

de Mercados y Valores el día 11 de noviembre de 2021, con registro de entrada núm. 

REGAGE21e00023520468, desconociendo su estado de tramitación. 

 

 Se acompaña como documento núm. 3. 

 

DÉCIMO TERCERO.- La Sección Sindical de SEPCA presentó denuncia ante el Servicio 

Canario de Defensa de la Competencia el día 11 de noviembre de 2021, con registro de entrada 

núm. 1822632/2021, resultando requerido y contestado el requerimiento, desconociendo su 

estado de tramitación. 

 

 Se acompaña como documento núm. 4. 

 

DÉCIMO CUARTO.- En los Presupuestos Generales de 2022 del Ayuntamiento de Santa 

Lucía de Tirajana aprobados se encuentran disponibles 40.000 euros para la formación de todo 

el personal municipal. 

 

 

 

DÉCIMO QUINTO.- En consecuencia, esta Administración está incumpliendo con los 

artículos 31.h) referente a los Derechos de los empleados públicos del Acuerdo y Convenio en 

vigor: 

 

 

 

 

DÉCIMO SEXTO.- En defensa de los derechos del personal municipal, pone en conocimiento 

de esta situación para que Intervenga como Diputado del Común, y provoque la solución del 

asunto expuesto en esta queja. 
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Por todo lo expuesto, 

 

SOLICITA: 

 

Que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo, su documentación adjunta, y en 

base a lo expuesto, se realice la Intervención del Diputado del Común, para la solución del 

asunto expuesto en esta queja. 

 

FIRMADO DIGITALMENTE 

 

 

Fdo: Juan Manuel Pérez Mendoza 

Miembro de la Comisión de Formación 

Delegado de Prevención / Delegado de Personal Funcionario / Delegado Sindical 

Secretario General de la Sección Sindical 

de SEPCA en el Ayuntamiento de Santa Lucía de Tirajana 

 

Firmado digitalmente por: PEREZ
MENDOZA JUAN MANUEL - 43281769R
Fecha y hora: 04.04.2022 14:59:31



Santa Lucía de Tirajana 35110 (Palmas, Las-España)

JUAN MANUEL PEREZ MENDOZA

Avenida Las Tirajanas, 151

Justificante de Presentación

NIF - 43281769R

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: sepcasantalucia@gmail.com

Teléfono de contacto: 696387476

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

I00001349

04/04/2022 16:03:09

REGAGE22e00011309489

Entrada

04/04/2022 16:03:09

I00000687Organismo raíz:

Administración InstitucionalNivel de administración:

Parlamento de Canarias  -

  - Diputación del Común

Expone:

Asunto: Presuntas irregularidades Ayuntamiento de Santa Lucía

Se presenta escrito adjunto y su documentación

Solicita: Se tenga por presentado escrito adjunto y su documentación

Documentos anexados:

03 211111 - Denuncia CNMV - Formacion     -   03 211111 - Denuncia CNMV - Formacion  y doc.pdf (Huella digital:
7ddc65ec461fef95da1a0e686d0121eb82320444) 04 211111 - Denuncia SCDC - Formacion y   -   04 211111 - Denuncia SCDC - Formacion y
doc.pdf (Huella digital: 149a334656ec5e93c8884d635828de569d1bd54e) 01 220128 - Escrito pres prop Plan Form   -   01 220128 - Escrito pres
prop Plan Formacion 2022.pdf (Huella digital: d4d5c3119482139c76eac03234e3bf61cd775585) 02 210506 - SEPCA Impug Acuerdo 220421    -
02 210506 - SEPCA Impug Acuerdo 220421 y doc.pdf (Huella digital: cacd3e6571db6804cb620d576923c996a17b77fb) 220404 - Queja Comision
de Formacion   -   220404 - Queja Comision de Formacion.pdf (Huella digital: ad1ea5ac9ab0b9c0fb1068dc3b11712dec6e39ac)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No
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En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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